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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
MINISTERIO  DE  ASUNTOS  EXTERIORES
DECRETO de 9 de marzo de 1951 por el que ge concede 

la Gran Cruz de la Muy Distinguida Orden de 
Carlos III a Su Alteza Imperial y Real el Archiduque 
Otto de Habsburgo.
Queriendo dar una prueba de MI aprecio a Su Alteza 

Imperial y Real el Archiduque Otto de Hábsburgo,
Vengo en concederle la Oran Cruz de la Muy Distin- 

guida Orden de Carlos III.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a nueve de marzo de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA) O

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de ascenso a 
don Fernando Dodero Pérez, Magistrado de entrada, 
que desempeña el Juzgado número uno de Palma, 
destinándole a servir su cargo en la Audiencia Territorial 

de Las Palmas de Gran Canaria.
A propuesta del« Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de Julio de mil no
vecientos cincuenta sobre aumento de Salas'y Secciones 
§n las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno tercero a plaza de la ca
tegoría de Magistrado de ascenso, dotada con el haber 
anual de veintinueve mil pesetas, a don Femando Dode
ro Pérez, Magistrado de entrada, que desempeña el Juz
gado de primera Instancia e Instrucción número uno de 
Palma, debiendo surtir todos sus efectos* esta promoción 
desde el día catorce de julio de mil novecientos cincuen
ta, cuyo funcionario pasará a servir su cargo en la Au
diencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria, va
cante por fallecimiento de don Isidro Acedo Llarena.

Asi lo dispongo por el presente De c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

Raimundo  fernandez-cuesta
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de ascenso a 
don Antonio Peral García, Magistrado de entrada 
que desempeña el Juzgado de Albacete, destinándole 
a servir su cargo en la Audiencia Territorial de la 
misma capital.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de Julio de mil no
vecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones 
qn las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno cuarto a plaza de la ca
tegoría de Magistrado de ascenso, dotada con el haber

anual de veintinueve mil pesetas, a don Antonio Peral 
García, Magistrado de entrada, que desempeña el Juzga
do de Primera Distancia e Instrucción de Albacete, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
día catorce de julio de mil novecientos cincuenta, cuyo 
funcionario pasará a servir su cargo en la Audiencia Te
rritorial de la misma capital, vacante por traslación de 
don Víctor Ruiz de la Cuesta y Burgo.

Asi lo dispongo por el presente Dec r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ - CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de ascenso a 
don José María Ramírez Rodríguez, Magistrado de entrada, 

que desempeña el Juzgado número uno de Oviedo, 
destinándole a servir su cargo en la Audiencia 

Territorial de la misma capital.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de julio de mil no
vecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno primero a plaza de la 
categoría de Magistrado de ascenso, dotada con el ha
ber anual de veintinueve mil pesetas, a don José María 
Ramírez Rodríguez, Magistrado de entrada, que desem
peña el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero uno de Oviedo, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día catorce de íulio de mil no
vecientos cincuenta, cuyo funcionario pasará a servir su 
cargo en la Audiencia Territorial de la misma capital, 
vacante por traslación de don Manuel Lastres Martínez.

Asi lo dispongo por el presente D ec r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y una

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA 
Y MKRKLO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de ascenso a 
don Manuel López Perea, Magistrado de entrada, que 
desempeña el Juzgado de Jaén, destinándole a servir 
su cargo en la Audiencia Territorial de Sevilla.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con La Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de julio de mil no
vecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados dé Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno segundo a plaza de la 
categoría de Magistrado de ascenso, dotada con el haber 
anual de veintinueve mil pesetas, a don Manuel López 
Perea, Magistrado de entrada, que desempeña el Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción de Jaén, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el día ca
torce de Julio de mil novecientos cincuenta, cuyo funcio
nario pasará a servir su cargo en la Audiencia Territo
rial de Sevilla, de nueva creación.

Así lo dispongo por el presente De c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y una

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-GUESTA
Y M 1 g t M g f . f l
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DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se reingresa 
en el servicio activo de la Carrera Judicial a don 
Carlos Sambeat Chicoy, Magistrado de ascenso, el cual 
pasará a servir su cargo en la Audiencia Provincial 
de Pontevedra.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de as
censo, dotada con el haber anual de veintinueve mil pe
setas y vacante por promoción de don Carlos María Gar
cía Rodrigo y de Madrazo, a don Carlos Sambeat Chicoy, 
funcionario de la expresada categoría en situación de 
excedencia voluntaria, que tiene solicitado e informado 
favorablemente el reingreso en el servicio activo de la 
Carrera Judicial, el cual pasará a servir su cargo en la 
Audiencia Provincial de Pontevedra, vacante por trasla
ción de don Angel Campano Jaume.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ;  dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNÁNDEZ - CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se reingresa 
en el servicio activo de la Carrera Judicial a don 
Nicolás Nombela Gallardo, Magistrado de ascenso, 
cuyo funcionario pasará a servir la plaza de Inspector 

 Delegado de la Inspección Central de Tribunales.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en.las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
ascenso, dotada con el haber anual de veintinueve mil 
pesetas y vacante por promoción de don Benito Grau Se- 
rrat, a don Nicolás Nombela Gallardo, funcionario de la 
expresada categoría, en situación de excedencia forzosa, 
que tiene solicitado el reingreso en el servicio activo de 
la Carrera Judicial, el cual pasará a servir el cargo de 
Inspector Delegado de la Inspección Central de Tribuna
les, creado por la Ley de trece de julio de mil novecien- 
tós cincuenta, sobre aumento de Salas y Secciones en 
las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
 a la plaza de Magistrado de ascenso a don Antonio 

Ruiz Vallejo, Magistrado de entrada, que desempeña 
el Juzgado número 7 de Barcelona, destinándole a  
servir su cargo en la Audiencia Provincial de Pontevedra.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 'vi
gentes.

Vengo en promover, en turnó tercero, a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
veintinueve mil pesetas y vacante por promoción de don 
Ernesto Garcia Trevijano, a don Antonio Ruiz Vallejo, 
Magistrado de entrada, que desempeña el Juzgado de 
primera Instancia e Instrucción número 7 de Barcelona, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día de hoy, fecha de la vacante, 
puyo funcionario pasará a servir su cargo en la Audien
cia Provincial de Pontevedra, vacante por traslación de 
¿on Emilio Bartolomé Lojo.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO 

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se reingresa 
en el servicio activo de la Carrera Judicial a don 
Antonio Laguna Serrano, Magistrado de entrada, en 
situación de excedencia voluntaria, destinándole a  
servir el cargo de Juez número 1 de Murcia.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en nombrar para plaza de la categoría de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de vein
tiséis mil pesetas, en vacante de nueva creación, a don 
Antonio Laguna Serrano, funcionario de la expresada 
categoría, en situación de excedencia voluntaria, que tie
ne solicitado e informado favorablemente el reingreso en 
el servicio activo de la Carrera Judicial, el cual pasará 
a servir el cargo de Juez de Primera Istancia e Instruc
ción número uno de Murcia, vacante por traslación de 
don Victoriano Juvencio Escribano Ruipérez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO 

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se reingresa 
en el servicio activo de la Carrera Judicial a don 
 Manuel Prieto Delgado. Magistrado de entrada, en  
situación de excedencia voluntaria, destinándole a  
servir el cargo de Juez número 13 de Madrid.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

* Vengo en nombrar para plaza de la categoría de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de vein
tiséis mil pesetas, en vacante de nueva creación, a don 
Manuel Prieto Delgado, funcionario de la expresada ca
tegoría, én situación de excedencia voluntaria, que tiene 
solicitado e Informado favorablemente el reingreso en el 
servicio activo de la Carrera Judicial, el cual pasará a 
servir él cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número trece de Madrid, vacante por traslación de don 
José María Salcedo Ortega.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO N
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ - CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se reingresa 
en el servicio activo de la Carrera Judicial a don 
Inocencio Iglesia Alvarez, Magistrado de entrada,  
destinándole a servir el Juzgado número 2  de Almería.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
entrada, dotada con el haber anual de veintiséis mil 
pesetas y vacante por promoción de don Antonio Ruiz 
Vallejo, a don Inocencio Iglesia Alvarez, funcionario de 
la expresada categoría, en situación de excedencia volun
taria,.que tiene solicitado e informado favorablemente el 
reingreso en el servicio activo de la Carrera Judicial, el 
cual pasará a servir el cargo de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número dos de Almería, vacante por tras
lación de don Francisco Escribano Bueno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ - CUESTA 
Y MERELO 
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DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don José Martínez Sánchez Arjona, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, en situación de 
excedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co
rriente año, y a fin de dar efectividad a la modificación 
de plantillas establecida por la Ley de trece de julio de 
mil novecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y 
Secciones en las Audiencias y Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción y Municipales,

Vengo en promover en turno primero a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el ha
ber anual de veintiséis mil pesetas, a don José Martínez 
Sánchez Arjona. Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término, en situación de excedencia forzosa, en 
la que continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el dia catorce de julio de mil novecien
tos cincuenta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ * CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don Alberto Llamas García, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término, en situación de exce
dencia voluntaria, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co 
rriente año, y a fin de dar efectividad a la modificación 
de plantillas establecida por la Ley de trece de julio de 
mil novecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y 
Secciones en las Audiencias y Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción y Municipales,

Vengo en promover en -turno segundo a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada a don Alberto Lla
mas García, Juez ele Primera Instancia e Instrucción de 
término, en situación de excedencia voluntaria, que se 
encontraba en activo servicio en la fecha en que fué 
promulgada la citada Ley, cuyo funcionario continuará 
en la misma situación en que se halla en la actualidad, 
debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde 
el día catorce de Julio de mil novecientos cincuenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don Juan Esteve Vera, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Av i
lés, destinándole a desempeñar el cargo de Juez nú
mero cuatro de Bilbao.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co
rriente año, y a fin de dar efectividad a la modificación 
de plantillas establecida por la Ley de trece de julio de 
mil novecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y 
Secciones en las Audiencias y Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción y Municipales,

Vengo en promover en turno tercero a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el ha
ber anual de veintiséis mil pesetas, a don Juan Esteve 
Vera, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, que sirve el Juzgado de Avilés, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde el dia catorce de 
Julio de mil novecientos cincuenta, cuyo funcionario pa
sará a desempeñar el cargo de Juez dé Primera Instan

cia e Instrucción número cuatro de Bilbao, vacante por 
traslación de don Manuel Macicior Reparaz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don Juan Bautista Bover Gruañes, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, en situación de 
excedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co
rriente año, y a fin de dar efectividad a la modificación 
de plantillas establecida por la Ley de trece de julio de 
mil novecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y 
Secciones en las Audiencias y Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción y Municipales,

Vengo en promover en tumo cuarto a plaza de la ca
tegoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Juan Bautista Bo- 
vet Gruañes, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, en situación de excedencia forzosa, en la que 
continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta pro
moción desde el dia catorce de julio de mil novecientos 
cincuenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de • mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
t  MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don Rafael Gómez de Membrillera López, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término, que sir
ve el Juzgado de Mataró, destinándole a desempeñar 
el cargo de Juez número siete de Barcelona.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

coh lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co 
rriente año, y a fin de dar efectividad a la modificación 
de plantillas establecida por la Ley de trece de julio de 
mil novecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y 
Secciones en las1 Audiencias y Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción y Municipales,

Vengo en promover en turno primero a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el ha
ber anual de veintiséis mil pesetas, a don Rafael Gómez 
de Membrillera López, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término, que sirve el Juzgado de Mataró, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
día catorce de julio de mil novecientos cincuenta, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar el cargo de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción, número siete de Barce
lona, vacante p o r  promoción de don Antonio Ruíz 
Vallejo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado.en Ma
drid a hueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministró de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de 
Ubeda, destinándole a desempeñar el cargo de Juez nú
mero seis de Sevilla.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co -
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rriente año, y a fin de dar efectividad a la modificación 
de plantillas establecida por la Ley de trece de julio de 
mil novecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y 
Secciones en las Audiencias y Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción y Municipales,

Vengo en promover en turno segundo a plaza de la ca
tegoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Aurelio Valenzuela 
Moreno, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, que sirve el Juzgado de Ubeda. debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción, desde el día catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta, cuyo funcionarlo pa
sará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número seis de Sevilla, de nueva creación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, .

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don José Antonio Seijas Martínez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de térm ino, que sirve el 
Juzgado de Calatayud, destinándole a desempeñar el 
cargo de Juez número 2 de Burgos.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co
rriente año, y a fln de dar efectividad a la modificación 
de plantillas establecidá por la Ley de trece de julio de 
mil novecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y 
Secciones en las Audiencias y Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción y Municipales,

Vengo en promover en turno tercero a plaza de la ca
tegoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don José Antonio Seijas 
Martínez, Juez de Primera Instancia e Instrucción, de 
término, que sirve el Juzgado de Calátayud, debiendo sur
tir todos sus efectos esta promoción desde el día catorce 
de Julio de mil novecientos cincuenta, cuyo funcionario 
pasará a desempeñar el cargo de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de Burgos, de nueva 
creación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve
 a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don José Antonio Pérez Torreblanca, Juez de Primera
Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juzgado 
de Cuéllar, destinándole a desempeñar la plaza de 
Secretario de la Inspección Delegada de la Inspección 
Central de Tribunales.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co
rriente año, y a fin de dar efectividad a la modificación 
de plantillas establecida por la Ley de trece de julio de 
mil novecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y 
Secciones en las Audiencias y Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción y Municipales,

Vengo en promover en turno cuarto a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don José Antonio Pérez 
Torreblanca, Juez de Primera Instancia e Instrucción, de 
término, que sirve el Juzgado de Cuéllar, debiendo surtir 
eféctQ9 ésta promoción desde el día catorce de Julio de 
mil novecientos cincuenta, cuyo funcionario pasará a des
empeñar la plaza de Secretario de la Inspección Delegada 
de la Inspección Central de Tribunales, de nueva crea
ción.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO  de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve
 a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don José Antonio Moreno Moreno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, en situación de 
excedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro do Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co
rriente año, y a fin de dar efectividad a la modificación 
de plantillas establecida por la Ley de trece de julio de 
mil novecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y 
Secciones en las Audiencias y Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción y Municipales.

Vengo en promover en turno primero a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don José Antonio Mo
reno Moreno, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, en situación de excedencia forzosa, en la que 
continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta pro
moción desde el día catorce de julio de mil novecientos 
cincuenta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a don 
Julio Ortega San Román, Juez de Primera Instancia  
e Instrucción, de término, que sirve el Juzgado de 
Medina de Rioseco, destinándole a desempeñar el 
Juzgado de Logroño.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co
rriente año, y a fin de dar efectividad a la modificación 
de plantillas establecida por la Ley de trece de Julio de 
mil novecientos cincuenta, sobre aumento de Sala* y 
Secciones en las Audiencias y Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrücclón y Municipales,

Vengo en promover en turno segundo a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Julio Ortega San 
Román, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, que sirve el Juzgado de Medina de Rioseco, debien
do surtir todos sus efectos esta promoción désde el día 
catorce de julio de mil novecientos cincuenta, cuyo fun
cionario pasará a desempeñar el cargo de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Logyroño, vacante por
promoción de don Felipe Rodríguez Renes,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ - CUESTA Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve
 a plaza de la categoría de Magistrado de ascenso a 
don José María Pozancos Burgos, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, en situación de 
excedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fln de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de Julio de mil no
vecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y Secciones
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en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno tercero a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don José María Pozan
cos Burgos, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término, en situación de excedencia forzosa, en la que 
continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promo
ción, desde el día catorce de julio de mil novecientos 
cincuenta.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don Miguel Moreno Mocholí, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de 
Puerto de Santa María, destinándole a desempeñar el 
cargo de Juez de Huelva.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de julio de mil no
vecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno cuarto a plaza de la ca
tegoría de Magistrado de entrada, dotada con el toaber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Miguel Moreno Mo
cholí, Juez de Primera Instancia e Instrucción, de tér
mino, que sirve el Juzgado de Puerto de Santa María, 
debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde 
el día catorce d e  julio de mil novecientos cincuenta, cuyo 
.funcionario pasará a desempeñar el cargo de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Huelva, vacante por 
promoción de don Adolfo Barredo de Valenzuela.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRRTO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don Salvador García del Diestro, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término, situación de ex
cedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de julio de mil no
vecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados de primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno primero a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con' el 
haber anual de veintísiéis mil pesetas, a don Salvador 
García del Diestro, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término, en situación de excedencia forzosa, en 
la que continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día catorce de julio de mil novecien
tos cincuenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FBRNANDEZ-OUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don Valentín Serrano Sánchez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término, en situación de ex
cedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de julio de mil no
vecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno segundo a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Salvador García del 
Diestro, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, en situación de excedencia forzosa, en la que con
tinuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada a 
don Isaac Salar Fernández, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, en situación de excedencia 
forzosa, en la que continuará.
A. propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con io establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de julio de mil no
vecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno tercero a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Isaac Salar Fer
nández, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, en situación de excedencia forzosa, en la que con
tinuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promóción 
desde el día catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUE5TA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promue
ve a plaza de la categoría de Magistrado de entráda 
a don Francisco García Rosado, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juz
gado de Alcázar de San Juan, destinándole a des
empeñar el cargo de Juez número 4 de Valencia.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de julio de mil no
vecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno cuarto a plaza de Q¡a 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis -mil pesetas, a don Francisco García 
Rosado, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, que sirve el Juzgado de Alcázar de San Juan, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
día catorce de julio de mil novecientos cincuenta, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar el cargo de Juez de
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Primera Instancia e Instrucción número seis de Valencia, 
vacante por promoción de don José Casasempere y Juan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ - CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se pro
mueve a plaza de la categoría de Magistrado de en
trada a don Francisco Casas Ochoa, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de término, que sirve el 
Juzgado de Santafé, destinándole a desempeñar el 
cargo de Juez de Toledo.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fln de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por Ley de tirece de julio de mil nove
cientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones en 
las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover án turno primero a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Francisco Casas 
Ochoa, Juez de Primera Instancia e Instrucción de térmi
no, que sirve el Juzgado de Santafé, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el día catorce de julio de 
mil novecientos cincuenta, cuyo funcionario pasará a des
empeñar el cargo de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Toledo, vacante, por traslación de don José Luis 
Béscansa y Gutiérrez de Ceballos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN AN DEZ-CU ESTA 
V MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promue
ve a plaza de la categoría de Magistrado de entrada 
a don Salvador Soler Serra, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de 
Villanueva y Geltrú, destinándole a desempeñar el 
cargo de Juez número 16 de Barcelona.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de julio de mil no
vecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción y Municipales,

Vengo en promover, en turno segundo, a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el ha
ber anual de veintiséis mil pesetas, a don Salvador So
ler Serra, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término, que sirve el Juzgado de Villanueva y Geltrú, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
día catorce de julio de mil novecientos cincuenta, cuyo 
funcionarlo pasará a desempeñar el cargo de Juez de 
Primera Instancia e instrucción número dieciséis de Bar; 
celona, vacante por traslación de don José María Saura 
Bastida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA, M EP1i^T^>

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada 

a don Domingo Romero Escudero, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, en situación de 
excedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de julio de mil no
vecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción y Municipales,

Vengo en promover, en tumo tercero, a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el ha
ber anual de veintiséis mil pesetas, a don Domingo Ro
mero Escudero.. Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, en situación de excedencia forzosa, en la 
que continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día catorce de Julio de mil nove
cientos cincuenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada 

a don Francisco Noguera Roig, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término, que sirve el Juzgado 
de Inca, destinándole a desempeñar el cargo de Juez 
número 2 de Palma.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de Julio de mil no
vecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y ‘Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción y Municipales,

Vengo en promover, en turno cuarto, a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el ha
ber anual de veintiséis mil pesetas, a don Francisco No
guera Roig, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término, que sirve el Juzgado de Inca, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción desde el dia catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta, cuyo funcionario pa
sará a desempeñar el cargo de Juez de Primera instan
cia e Instrucción número dos de Palma, vacante por 
traslación de don Ignacio Summers Isern.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promueve 
a plaza de la categoría de Magistrado de entrada 

a don Gaspar Dávila Dávila, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, destinándole a servir 

la plaza de Secretario de la Inspección Delegada de 
la Inspección Central de Tribunales.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de julio de mU no
vecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción y Municipales,.

Vengo en promover, en turno primero, a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada» dotada con ei ha*
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ber anual de veintiséis mil pesetas, a clon Gaspar Dávila, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, en 
situación de excedencia forzosa, que tiene solicitado el 
reingreso en el servicio activo de la Carrera Judicial, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
día catorce de julio de mil novecientos cincuenta, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de Secretario de 
la Inspección Delegada de la Inspección Central de Tri
bunales, de nueva creación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se promue
ve a plaza de la categoría, de Magistrado de entrada 
a don Fernando VVilhelmí Castro, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juz
gado de Sanlúcar la Mayor, destinándole a desem
peñar el cargo de Juez número 1 de Cádiz.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

Con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año. y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de Julio de mil no
vecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados d e . Primera Instancia e 
instrucción y Municipales,

Vengo en promover en turno segundo a plasa de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Fernando Wilhelmi 
Castro. Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino. que sirve el Juzgado de Sanlúcar la Mayor, debien
do surtir todos sus efectos esta promoción desde el día 
catorce de julio de mil novecientos cincuenta, cuyo fun
cionario pasará a desempeñar el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de Cádiz, vacante 
por promoción de don Pedro María Bugallal del Olmo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ÜALMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se pro
mueve a plaza de la categoría de Magistrado de en
trada a don Mariano Jiménez Motilva, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de término, que sirve el 
Juzgado de Borja, destinándole a desempeñar la pla
za de Juez número 4 de Zaragoza.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por Ley de trece de Julio de mil nove
cientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones en 
las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno tercero a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Mariano Jiménez 
Motilva, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, que sirve el Juzgado de Borja, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el dia catorce de julio 
de. mil novecientos cincuenta cuyo funcionario pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número cuatro de Zaragoza, de nueva crea
ción.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R a im u n d o  f e r n a n d e z -c u e s t a  
y  m e r k l o

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se pro* 
mueve a plaza de la categoría de Magistrado de en
trada a don José Vidal Fiol, Juez de Primera Ins
tancia é Instrucción de término, que sirve el Juzgado 
de Mahón, destinándole a desempeñar el cargo de Juez 
número 17 de Barcelona.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por Ley de trece de julio de mil nove
cientos cincuenta, sobre aumento de Salas y Secciones en 
las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno cuarto a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don José Vidal Fiol, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, que 
sirve el Juzgado de Mahón, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción, desde el día catorce de julio de 
mil novecientos cincuenta, cuyo funcionario pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción húmero diecisiete de Barcelona, de nueva crea
ción.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro’de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se pro* 
mueve a plaza de la categoría de Magistrado de en* 
trada a don Luis Te juca del Cueto, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, en situación de 
excedencia forzosa, en la que continuará.
Á propuesta del Ministro de Justjcia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan* 
tillas establecida por Ley de trece de julio de mil nove
cientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones en 
las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno cuarto a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil. pesetas, a don Luis Tejuca del 
Cueto, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, en situación de excedencia forzosa, en la que con
tinuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción, 
desde el día catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se pro* 
mueve a plaza de la categoría de Magistrado .de en
trada a don Jesús Dapena Mosquera, Juez de Primera 
Instancia é Instrucción de término, en situación de 
excedencia forzosa, en lá que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigente* 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por Ley de trece de Julio de mil nove
cientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones en 
las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins-< 
trucclón y Municipales,

Vengo en promover en turno cuarto a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Jesús Dapena Mos
quera, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, en situación de excedencia forzosa, en la que con
tinuará, debiendo surtir todos sus efectos .esta promoción, 
desde el dia catorce de julio de mil novecientos cincuenta.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se pro
mueve a plaza de la categoría de Magistrado de en
trada a don José Sotillo Rubio, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término, en situación de ex
cedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

Con io establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan-« 
tilias establecida por Ley de trece de julio de mil nove
cientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones en 
las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno tercero a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don José Sotillo Rubio, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, en 
situación de excedencia forzosa, en la que continuará, 
debiendo surtir todos sus efectos esta promoción, desde 
el día catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se 
promueve a plaza de la categoría de Magistrado de entrada 
a don Julián González Encabo, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término, en situación de ex
cedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de 
plantillas establecida por la Ley de trece de julio de mil 
novecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones 
en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en tumo cuarto a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Julián González 
Encabo, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, en situación de excedencia forzosa, en la que con
tinuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día catorce de julio de mil novecientos cin
cuenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se pro
mueve a plaza de la categoría de Magistrado de en
trada a don Rafael Miravete Oms, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juz
gado de Valls, destinándole a desempeñar el cargo de 
Juez número 1 de Pamplona.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las, disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de 
plantillas establecida por la Ley de trece de Julio de mil 
novecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Secciones

en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno primero a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Rafael Miravete 
Oms, Juez de Primera instancia e Instrucción de término, 
que sirve el Juzgado de Valls, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día catorce de julio de 
mil noevcientos cincuenta, cuyo funcionario pasará a des
empeñar el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número uno de Pamplona, vacante por promo
ción de don Gaspar Fernández Lomana y Barbachano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de lebrero de mil novecientos cincuenta 
y uñó.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

RALMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se pro
mueve a plaza de la categoría de Magistrado de en
trada a don Manuel Mendiolagoitia Sánchez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término, en situa
ción de excedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia, do conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co 
rriente año, y a fin de dar efectividad a la modificación 
de plantillas establecida por la Ley de trece de Julio de 
mil novecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Sec
ciones en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción y Municipales,

Vengo en promover en turno segundo a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el ha
ber anual de veintiséis mil pesetas, a don Manuel Men
diolagoitia Sánchez. Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término en situación de excedencia forzosa, en 
la que continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día catorce de julio de mil novecientos 
cincuenta.

Así lo disponog por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se pro
mueve a plaza de la categoría de Magistrado de en
trada a don Arsenio Rueda Sánchez-Malo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término, que sirve 
el Juzgado de Getafe, destinándole a desempeñar el 
cargo de Juez de Segovia.
A propuesta del Ministro de Justicia, do conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigen
tes en relación con la Orden de doce de enero del co
rriente año, y a fin de dar electividad a la modificación 
de plantillas establecida por la Ley de trece de julio de 
mil novecientos cincuenta sobre aumento de Salas y Sec
ciones en las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción y Municipales,

Vengo en promover en turno tercero a plaza de la ca
tegoría de Magistrado de entrada, dotada con el haber 
anual de veintiséis mil pesetas, a don Arsenio Rueda 
Sánchez-Malo, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve el Juzgado de Getafe, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el día ca
torce de julio de mil novecientos cincuenta, cuyo funcio
nario pasará a desempeñar el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Segovia, vacante por promo
ción de don Francisco Corrales Asenlo-Barbleri.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
dird a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

RAIMUNDO FF^NANDEZ-CÜESTA 
X MERELO
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P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de marzo de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Antonio Muñoz Gu
tiérrez cojitra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, relativa a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Antonio Muñoz Gutiérrez, Maes
tro de Banda, retirado, contra resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativa a su haber pasivo;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó, en 6 de junio 
de 1950, otorgar al Suboficial Maestro de 
Banda, retirado extraordinario, don An
tonio Muñoz Gutiérrez, el derecho a una 
pensión de 525 pesetas, en aplicación del 
Decreto de 11 de julio de 1949, estando 
acordado el citado haber pasivo en el 90 
por 100 del sueldo regulador de Brigada, 
más dos quinquenios acumulados de 500 
pesetas;

Resultando que contra la resolución an
terior interpuso el recurrente recurso de 
reposición, alegando que le correspondían 
cuatro quinquenios, toda vez que desde el 
ascenso a Sargento por méritos de guerra 
en 1909, hasta su retiro en 1931, habían 
transcurrido más de veinte años, por todo 
lo cual estima que le corresponde un 
haber pasivo de 600 pesetas:

Resultando que en 15 de septiembre 
de 1950 acordó el Consejo Supremo de 
Justicia Militar estimar el recurso de re
posición interpuesto y reconocer al inte
resado el derecho al haber pasivo de 600 
pesetas solicitado;

Resultando que sin haber recibido noti
ficación alguna del anterior acuerdo, in
terpuso el señor Muñoz Gutiérrez recurso 
de agravios, reiterando la pretensión de
ducida en reposición;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944, ar
tículos tercero y cuarto;

Considerando que al reponer el Consejo 
Supremo de Justicia Militar la resolución 
impugnada, accediendo plenamente a la 
pretensión deducida por el recurrente, ha 
desaparecido el objeto del presente recur
so de agravios, por lo que no ha luj ar 
a resolverlo,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros, acordó declarar que no ha 
lugar a resolver el presente recurso de 
agravios por haber sido estimada en trá
mite de reposición la pretensión dedu
cida.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación del interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército*

ORDEN de 6 de marzo de 1951 por la 
que se dispone autorizar la fabricación 
y utilización en territorio nacional. del 
termómetro clínico marca «Haitz».

limo. Sr.: De conformidad con la Ins
tancia suscrita por don Luciano Haitz, 
de Barcelona, solicitando la aprobación 
correspondiente, con arreglo a la Orden 
ministerial de 23 de julio de 1946, para 
la venta del termómetro clínico marca 
«Haitz» graduado entre 35° C y 42® O, 
dividido en décimas de grado; 

Resultando que ¡as pruebas y compro*

bacioncs efectuadas con este termomen 3, 
teniendo en cuenta las normas de la Or
den ministerial de 23 de julio de 1946, 
han dado resultados favorables;

Considerando que, pasado este informe 
a la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, ésta lo acepta e informa de 
acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido an cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a b:-en auto
rizar la fabricación y utilización en te
rritorio nacional del termómetro clínico 
marca «Haitz», anteriormente reseñado, 
por reunir las condiciones reglamentarias 
de construcción y exactitud y disponer 
lo siguiente*

1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a la marca aprobada llevarán 
inscrita la fecha de la disposición ofi-* 
cial por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación^ y se ve
rificarán todos los termómetros a que se 
refiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda, en todo momen
to, a las características del modelo que 
haya sido aprobado por la Presidencia 
del Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años!
Madrid, 6 de marzo de 1951.—P. D „ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN d;e 6 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Demetrio Jiménez 
Jiménez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Demetrio Jiménez 
Jiménez,. Guardia civil retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que desestimó su petición de me
jora de haber pasivo; y 

Resultando que el Guardia civil don De
metrio Jiménez Jiménez pasó a la situa
ción de retirado, por inutilidad física, en 
virtud de Orden de 19 de febrero de 1944: 
que previamente fué declarado por el 
Tribunal Médico Militar de Salamanca 
«inútil total para el servicio de las ar
mas»- por padecer lesión valvular con 
miocarditis, enfermedad incluida en el 
número 60, letra E del grupo primero del 
vigente cuadro de exenciones;

Resultando que le fué señalado el co
rrespondiente haber pasivo de conformi
dad con el artículo sexto adicional del 
Estatuto de Clases Pasivas y la Ley de 
31 de diciembre de 1921;

Resultando que en el año 1948 solicitó 
el recurrente se le aplicasen los benefi
cios de la Ley de '13 de diciembre de 1943 
y que requerido el oportuno informe de 
la Junta Facultativa de Sanidad Militar, 
manifestó que la incapacidad era total 
para*el servicio de las armas; qué había 
sido producida sin culpa ni negligencia 
del interesado, que carecía del carácter 
de notoria, en vista de lo cual el Consejo 
Supremo de Justicia Militar denegó la 
pretensión del recurrente el 17 de marzo 
de 1950;

Resultando que contra el anterior acuer

do interpuso el recurrente recurso de re
posición, que fué desestimado en 5 de 
mayo de 1950, por lo que en 21 de junio 
del mismo año recurrió en agravios ale
gando sustancialmente que su incapacidad 
tenía carácter notorio, toda vez que ha
bía sido declarado inútil para el servicio 
y, en consecuencia, retirado;

Vistos los artículos 32, 49, 55, 62, 63 y  
64 del Estatuto de Clases Pasivas y los 
números 47, 50 y 65 del Reglamento para 
su aplicación; las Leyes de 12 de junio 
de 1940 y 13 de diciembre de 1943; la 
Ley de 18 de marzo de 1944 y sus dispo
siciones complementarias;

Considerando que el problema plantea
do por el presente recurso de agravios . 
consiste en determinar si el recurrente, 
con el carácter de dado de baja en su 
Cuerpo, por inutilidad para el servicio, 
sin culpa ni negligencia de su parte, tiene 
derecho a la aplicación del artículo cuar
to de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
según el cual «las disposiciones de esta 
Ley, en cuanto a la concesión de pen
siones extraordinarias de retiro, serán de 
aplicación a los militares que en lo suce
sivo se incapaciten notoriamente para el 
servicio, cuando de no pfoceder la inca
pacidad de su culpa o negligencia no 
tuvieran derecho a su ingreso en el Be
nemérito Cuerpo de Mutilados»;

Considerando que el propósito y fina
lidad del mencionado artículo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1945 es 
el de otorgar pensiones de retiro de ca
rácter excepcional a los militares que se 
incapaciten 'para el servicio sin derecho 
a ingresar en el Benemérito Cuerpo de 
Mutilados, sólo en los casos en que con
curra la doble circunstancia de no proce
der esa incapacidad de su‘ culpa o negli
gencia y de que la incapacidad sea no
toria; sin que al promulgarse aquella Ley 
quedaran derogadas las disposiciones de 
carácter general contenidas en el Esta
tuto de las Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926, cuyo artículo 55 
determina en su último párrafo que el 
retiro por inutilidad física se^acordará 
cuando se declare definitivamente ésta, 
bien a instancia del interesado, bien de 
oficio, debiendo justificarse, tanto en una 
como en otro caso, en la forma estable
cida; es decir, que para los militares rige 
con carácter general el mencionado ar
tículo 55 del Estatuto en casos de inuti
lidad física, y con carácter de excepción, 
el artículo cuarto de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, cuando concurran los 
requisitos que ese precepto determina;

Considerando que la aludida circunstan
cia de notoriedad exigida para esa pen
sión excepcional debe ser apreciada por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
a virtud de los antecedentes y datos que 
para cada caso particular se aporten, sin 
que contra la estimación que hiciere este 
Alto Cuerpo pueda prosperar el criterio 
personal de los interesados;

Considerando que al repetido artículo 
cuarto de la Leyy de 13 de diciembre de 
1943 no puede dársele, en buenos princi
pios de hermenéutica, carácter extensivo» 
para todos los militares que se inutilicen 
y no tengan derecho a ingresar en el 
Cuerpo de Mutilados, sino que es pre
ciso, además, que dicha inutilidad esté 
relacionada con las penalidades del'ser
vicio; de aqui que se exija la notoriedad 
de la misma, diferenciándola así de la 
adquirida por lesiones orgánicas o fun
cionales que no tengan su origen direc
to e inmediaté en el servicio castrense;

Considerando que de no dar al expre
sado precepto legal la interpretación res-* 
trictiva qué anteriormente se consigna, 
se llegaría en la práctica a la inaplica
ción de los preceptos atinentes al caso 
del Estatuto de las Clases Pasivas, puesto 
que bastaría alegar cualquier enfermedad 
derivada del desgaste orgánico que pro
duce , el transcurso de los años en la 
salud para alcanzar en fecha próxima al
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retiro por edad ventajas de índole eco
nómica, con manifiesta lesión para los 
intereses del Estado, soslayando el pre
cepto del artículo 55 del Estatuto, que no 
ha sido derogado,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de tí de marzo de 1951 por la 
que se acuerda la readmisión al servi- 

■ ció del Estado del Topógrafo don Gre
gorio Barco Martin.

limo. Sr.: Acordada por esta Presiden
cia, con fecha 23 de mayo de 1950, la 
apertura del expediente de depuración 
el Topógrafo Ayudante de Geografía y 
Catastro don Gregorio Barco Martín, que 
fue separado del servicio del Estado por 
Orden de 22 de noviembre de 1939, y 
concluso el mencionado expediente, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 10 
de febrero de 1939,

Esta Presidencia, de conformidad con 
el informe emitido por la Asesoría Ju
rídica de la misma, coincidente con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acordar la readmisión al 
servicio del Estado del referido Topógra
fo; imponiéndole como sanción cinco años 
de postergación, traslado forzoso y pro
hibición durante igual tiempo para el 
desempeño de puestos de mando o  de 
confianza.

En su consecuencia, y por aplicación 
del Decreto de 22 de abril de 1940, que 
regula la readmisión de funcionarios, de
berá ser re inco i-pora do don Gregorio Mar
co Martín, como Topógrafo Ayudante 
Mayor de Geografía y Catastro, en la 
categoría de Jefe de Administración Ci
vil de primera ciase, con el sueldo anual 
de 14.400 pesetas, colocándose con nú
mero bis en el Escalafón de dicho Cuer
po entre don José Monterde y Díez de 
Mogrovejo y. don Adolfo Martín Beloso, 
y debiendo amortizarse el excedente que, 
como consecuencia de este reingreso, se 
produce con ocasión de la primera va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Jlmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 1 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Portero Mayor Princi
pal de los Ministerios Civiles a don Ni
colás González Ramos, Portero Mayor 
dé primera del citado Cuerpo.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 del Estatu
to del Cuerpo de Porteros 4le los Minis
terios Civiles, aprobado por Ley de- 23 de 
diciembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), y como resultado 
c el concurso anunciado por Orden de 
3 2 de febrero próximo pasado, publica^ 
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 17 del mismo mes,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar, en ascenso, Portero Mayor Prin
cipal, con el sueldo anual de 10.000 pe- 
fcetas, antigüedad de 31 de diciembre

del pasado año y destino en la Biblioteca 
Nacional, de Madrid, al Portero Mayor 
de primera clase de los Ministerios Civi
les don Nicolás González Ramos, que 
figura en el Escalafón con el número 143 
de los cíe su clase y presta sus servicios 
en el Ministerio dé Trabajo, Centro en 
el que se le extenderá la 'diligencia de 
cese con tiempo suficiente para que pue
da presentarse a tomar posesión de su 
nuevo empleó y destino dentro del pla
zo reglamentario, transcurrido el cual 
sin efectuarlo, será declarado cesante, 
conforme previene el articulo 22 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918. El 
correspondiente título le será expedido 
por el Ministerio de Educación Nacional, 
comunicándose a esta Presidencia la fe
cha de posesión.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
•Madrid, 7 de marzo de 1951.—-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de Trabajo y 
Educación Nacional y Ordenador Cen
tral de Pagos.

MINISTERIO DE GOBERNACION
ORDENES de 1 de marzo de 1951 por las

que se desestiman las solicitudes for
muladas por los Ayuntamientos que se
indican.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de los Ayuntamientos de 
Cerezal del Aliste y Videmala, de la pro
vincia de Zamora, en solicitud de que 
quede sin efecto la agrupación que for
man para sostenimiento de un Secretario 
común;

Resultando que la mencionada agrupa
ción fué creada, con el carácter de con
veniente, con arreglo a lo que se deter
mina en el articulo segundo de la Ley de 
! r de diciembre de 1939 y aprobadas las 
normas para su funcionamiento en 17 de 
sentiembre de 1941;

Resultando que en virtud de escrito di
rigido a este Ministerio, los citados Ayun
tamientos solicitan desagruparse en aten
ción al volumen de trabajo que pesa sobre 
el funcionario encargado de la Secretaría 
de la Agrupación, que no permite aten
der con la debida diligencia y celo el ser
vicio que le fué encomendado al crearse 
tal agrupación;

Considerando que la Ley de 15 de di-, 
ciembre de 1939 que ratificó las normas 
generales que sobre agrupaciones de Ayun
tamientos estableció el Estatuto Munici
pal y que tuvo como fundamento el evitar 1 
que Municipios de escasa capacidad eco
nómica hubieran de soportar con carác
ter exclusivo los gastos de nómina de sus 
Secretarios respectivos, por lo cual, si en 
algunos casos las agrupaciones tienen ca
rácter forzoso, atendida la cuantía del 
presupuesto municipal en relación con la 
retribución del Secretario, en otras es la 
Administración quien, apreciando las ven
tajas -e inconvenientes que existan, de
cide con libre arbitrio la agrupación .de 
Corporaciones Municipales para darles así 
mayor facilidad en su desenvolvimiento 
económico;

Considerando que en el expediente ob
jeto de esta resolución no sólo no se ha 
acreditado que los Municipios a que la 
agrupación se refiere sufran por ello per
juicio alguno, sino que, al contrario, basta 
observar la cuantía total de sus presu
puestos, que tan sólo rebasan en una exi
gua cantidad el 20 por 100 que para el 
pago del sueldo del Secretario se acredita, 
y teniendo en cuenta la finalidad de las 
agrupaciones, es conveniente mantener la 
de los Ayuntamientos dé Cerezal del Alis

te y Videmala, por no existir causa sufi
ciente que justifique la petición de los 
referidos Municipios,

Este Ministerio ha acordado desestimar 
la solicitud de los Ayuntamientos de Ce
rezal del Aliste y Videmala y que siga 
funcionando la agrupación con arreglo a 
las normas que en su día fueron apro
badas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, el de las Corporaciones intere
sadas y'publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1951.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Administra

ción Local.

lime. Sr.. Visto el expediente incoado 
por los Ayuntamientos de Nafria de Uee- 
ro, Aylagas y Ucero. de la provincia de 
Soria, en solicitud de que quede sin efec
to la solicitud que forman para sosteni
miento de un Secretario común;

Resultando que la mencionada agrupa
ción fué creada, con el carácter de forzo
sa, con arreglo a lo que se dispone en el 
artículo segundo de la Ley de 15 de di
ciembre de 1939 y aprobadas las normas 
para su funcionamiento en 14 de septiem
bre de 1941;

Resultando que los referidos Ayunta
mientos alegan como fundamento de su 
petición el trabajo que pesa sobre el Se
cretario, la distancia que los separa, de
ficiencia de las comunicaciones y la si
tuación económica de los Municipios, que 
les permite sostener un Secretario inde
pendiente;

Considerando que la Ley de 15 de di
ciembre de 1939 que ratificó las normas 
generales que sobre agrupaciones de Ayun
tamientos estableció el Estatuto Munici
pal y que tuvo como fundamento el evi
tar que Municipios de escasa capacidad 
económica hubieran de soportar con ca
rácter exclusivo los gastos de nómina de 
sus Secretarios respectivos, por lo cual, 
si algunos casos las agrupaciones tie
nen carácter forzoso, atendida la cuantía 
de sus presupuestos en relación con la 
retribución del Secretario, en otras es la 
Administración quien, apreciando les ven
tajas e inconvenientes que existan, decide 
ton libre arbitrio la agrupación de Corpo
raciones Municipales para darles asi ma
yor facilidad m  su desenvolvimiento eco
nómico;

Considerando que en el expediente ob
jeto de esta resolución no sólo no se ha 
acreditado que los Municipios a que la 
agrupación se refiere sufran por ello per
juicio alguno, sino que, al contrario, bas
ta observar la cuantía de sus presupues
tos, que no alcanzan en su 20 por 100 
para el pago del sueldo del Secretario, 
y teniendo en cuenta la finalidad de las 
agrupaciones y el contenido del artículo 
primero de la Lev anteriormente citada, 
es «forzoso» mantener la de los Ayun
tamientos de Nafria de Ucero, Aylagas 
y Ucero, y siendo de notar también que 
la distancia media entre ellos no es ex
cesiva, por lo cual ni siquiera este último 
punto puede justificarse como causa su
ficiente para acceder a la petición,

Este Ministerio ha acordado desestimar 
la solicitud de los Ayuntamientos de Na- 
fría de Ucero, Aylagas y Ucero y que siga 
funcionando la agrupación con arreglo a 
las normas que en su día fueron apro
badas.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento, el de las Corporaciones interesa
das y publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1951.

PEREZ GONZALEZ
Jlmo. Sr. Director general de Administra

ción Local»
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Timo. Siv. Visto el expediente incoado 
por los Ayuntamientos de Alaló y Lumias, 
de la provincia de Soria, en solicitud de 
que quede sin electo la agrupación que 
ambos forman con el de Arenillas para 
sostenimiento de un Secretario común: 

Resultando que la mencionada agrupa
ción fué creada, con el carácter de con
veniente, con arreglo a lo que se dispone 
en el artículo segundo de la Ley de 15 
de diciembre de 1939 y aprobadas las nor
mas ]5ara su funcionamiento en 27 de 
agosto de 1941:

Resultando que los referidos Ayunta
mientos alegan como fundamento de su 
petición el trabajo aue pesa sobre el Se
cretario, la distancia que los separa, de
ficiencia de las comunicaciones y la si
tuación económica de los Municipios, que 
les permite sostener un Secretario inde
pendiente:

Considerando que la Ley de 15 de di
ciembre de 1939 que ratificó las normas 
generales que sobre agrupaciones de Ayun
tamientos estableció el Estatuto Munici
pal y que tuvo como fundamento el evi
tar que Municipios de escasa capacidad 
económica hubieran de soportar con ca
rácter exclusivo los gastos de nómina de 
sus Secretarios respectivos, por lo cual, si 
en algunos casos las agrupaciones tienen 
carácter forzoso, atendida la cuantía de 
sus presupuestos en relación con la retri
bución del Secretario, en otras es la Ad
ministración quien, apreciando las ven
tajas e inconvenientes que existan, deci
de con libre arbitrio la agrupación de 
Corporaciones Municipales para darles 
así mayor facilidad en su desenvolvimien
to económico:

Considerando que en el expediente ob
jeto de esta resolución no sólo se ha acre
ditado que los Municipios a que la agru
pación se refiere sufran por ello perjuicio 
alguno, sino que, al contrario, basta ob
servar la cuantía de sus- presupuestos, que 
no alcanzan en su 20 por 100 para el pago 
del sueldo del Secretario, y teniendo en 
cuenta la finalidad de las agrupaciones y 
el contenido del artículo primero de la 
Ley anteriormente citada, es «forzoso» 
mantener la de los Ayuntamientos de 
Arenillas, Alaló y Lumias, siendo de no
tar también que la distancia media entre 
ellos no es excesiva, por lo cual ni siquie
ra este último punto puede justificarse 
como causa suficiente para acceder a la 
petición,

Este Ministerio ha acordado desestimar 
la solicitud de los Ayuntamientos de Ala
ló y Lumias y que siga funcionando la 
agrupación con arreglo a las normas que 
en su día fueron aprobadas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y el de las Corporaciones inte
resadas v publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1931.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Administra
ción Local.

M I N I S T E R I O D E L  EJERCITO
ORDEN de 3 de marzo de 1951 por la 

que se destina en turno de libre elec
ción al Gobierno del Africa Occidental 
Española al Brigada de Infantería don 
Manuel Ayala Naranjo.

Pasa destinado, en turno de libre elec
ción, al Gobierno del Africa Occidental 
Española el Brigada de Infantería don 
Manuel Ayala Naranjo, el cual cesa en 
la situación de disponible forzoso en el 
Territorio de Canarias, en que actual
mente se encuentra, y queda en la pro»

venida en el párrafo segundo, artículo 
segundo, del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4/.

Madrid, 3 de marzo de 1951.

DA VIL A

ORDEN de 3 de marzo, de 1951 por la 
que se destina en comisión al Gobierno 
General de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea al Teniente de Infan
tería don Ramón Ladrón de Guevara 
Alvarez.

Se destina, en comisión, al Gobierno 
General de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea al Teniente de Infan
tería (E. A.) don Ramón Ladrón de Gue
vara Alvarez, de la Policía Armada y 
de Tráfico, el cual cesa en este destino 
y pasa a la situación prevenida m el- 
párrafo segundo del artículo segundo del' 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 3 de marzo de 1351.

DAVILA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 3 de marzo de 1951 por la 

que se manda expedir Carta de Sucesión 
en el título de Conde de Albalat a favor 
de doña María Federica de Vallés y 
Huesca.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 
1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, *ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta 
de Sucesión en el título de Conde de Al
balat a favor de doña María Federica 
de Vallés y Huesca, por fallecimiento de 
su padre, don Federico de Vallés y Gil- 
Dolz del Castellar.

Madrid, 3 de marzo de 195L
FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 3 de marzo de 1951 por la 
que se manda expedir Caria de Suce
sión en el título de Marqués de San Joa
quín y Pastor a favor de doña María 
Federica Vallés y Huesca.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido 
a bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta 
de Sucesión en el titulo de Marqués de 
San Joaquín y Pastor a favor de doña 
María Federica de Vallés y Huesca, por 
fallecimiento de su padre, don Federi
co de Vallés y Gil-Dolz del Castellar.

Madrid, 3 de marzo de 1951.
FERNANDEZ-CUESTA 

fig/gnn gr. Ministro de Hacienda»
*

ORDEN de 3 de marzo de 1951 por la 
que se autoriza a don Jorge de Camps 
y de Casanova, Barón de Algerrí, el uso 
en España del titulo pontificio de Mar
qués de Camps.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prev^ 
nido en la Real Orden de 26 de oc
tubre de 1922,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido 
a bien conceder autorización a don Jor
ge de Camps y de Casanova-, Barón do 
Algerri, para que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, y conservando el 
carácter de su procedencia, pueda usar* 
en España el título pontificio de Marqués 
de Camps, con que ha sido agraciado 
por Su Santidad Pío XII.

Madrid, 3 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 28 de febrero de 1951 por la 
que se declara en situación de excedenc
ia voluntaria, por incompatibilidad, a 

los Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo es* 
tablecido en los artículos 7 y 22 del De» 
creto orgánico del personal auxiliar y 
subalterno de la Justicia Municipal, a© 
19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria 
por incompatibilidad a los Oficiales Ha
bilitados de la Justicia Municipal que se 
relacionan, que prestan servicio en los 
Juzgados que se expresan:

Don Patricio Estévez Sánchez.—Vilches 
(Jaén;.

Don Antonio Pardo Fernández.—Sillo- 
da (Pontevedra).

Don José Sánchez Cordones. — Palma 
ael Río (Córdoba).

Don Alonso Serrano González.—TorviS- 
cón vGranada).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de f e b r e r o  de 1351.-* 

P. D., I. de Arcenegui.

Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 7 de marzo de 1951 por la que 

se resuelve el concurso de traslado entre 
Corredores de Comercio en ejercicio, 
convocado por la de 15 de noviembre 
de 1950,

limo. Sr.: Vistas las peticiones deduci
das, en plazo legal, por los Corredores Co
legiados de Comercio en ejercicio que 
han participado en el concurso que se 
convocó por Orden de 15 de noviembre 
de 1950, procede adjudicar las vacantes 
anunciadas con arreglo a la Ley de 24 
de junio de 1941,

En su virtud, este Ministerio, usando 
de las facultades que le otorgan las Le
yes de 24 de junio de 1941 y 9 de mayo 
de 1950 y el Decreto de 17 de noviembre 
de 1950, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Quedan nombradas Corredores d© 
Comercio de las plazas mercantiles que s© 
citan, de acuerdo con la Ley de 24 de ju
nio de 1941, los funcionarios que a coi> 
tiuuación se mencionan, resolviéndose así 
el concurso convocado por Orden de 
de noviembre de 1950;
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ü
Plazas j Colegio 

mercantiles ? a que
i pertenecen

Corredores designado*

Albacete .....
!

D, Francisco Tomás Roig.
D. Juan Arañó Carné.
D. Manuel Muñoz García.
D. Carlos Bonelo Gazzok*,

D. Antonio Rúa Pintos.
D. Juan Más Barlam.
D. Adolfo Solares González.
D. José Secanelles Cerveró.
D. Félix Pérez Templado.
D. Femando Monguió Becher,
D. José María Maureta González. 
D. Gregorio Pérez Garre.
D. Juan Blasco Tatay.
D. José Lastra Arce.
D. Luis Ceano-Viv&s del Collado* 
D. José Luis Tejero Aguirre.
D. Francisco Lecha LuzzatU.
D. José Sámano González.
D. Francisco Sampedro Martines. 
D. Sinforiano Horna Calleja.
D. Martín Mermo Chicharro.
D. Andrés Bessa Elies.
D. José Recaséns Gassío.
D. Antonio Torres Alvarez,
D< Eusebio Santiago Solá.
D. Nicolás Calvo Rodríguez,
D. Salvador Iranzo Castelló.
D. Emilio Lasa la Suquílvide.
D. Salivador Luque Garrido.
D. José Rubio Alonso.
D. Ramón Antón Garrido.
D. José María Casado Travesf,
D. Vicente Piu*as Muñoz.
D. Manuel Hernández Sánchez

Alicante
OÓdÍ2
La Línea ........
S a n t i a g o  de 

Compostela ... 
Badalona 
GijÓn

Cádiz o«».-♦ »•**♦*»•»»• 
Cádiz

La Coruña ......
Gerona .........

Baza Granada ...........
Granada ............
J. de la Frontera 
J. de la Frontera 
Murcia .........

Berja ............
J. de la Frontera 
¡J. de la Frontera
Murcia ..... .
humilla
Oviedo ............

Murcia ......
Oviedo ............

Llanes ................
San Sebastián... 
S. C. de Tenerife
Sant/ander .........
Santander ........
Santander .........
Sevilla ..............

Oviedo ..............
San Sebastián... 
S. C. de Tenerife
Santander .........
Santander ........
Santander 
8evilla ..... .

Tarragona ........
Igualada...........
Lérida ........
Tome!loso ¿.r......

i Tarragona ........
i Tarragona .........
Tarragona .........
Toledo ...............
Valencia ...........Valencia ........

Valencia ............
Valencia
Valencia ......
Valencia .............

Valencia ............
Valencia- ............
Valencia ............
Valencia ...........
Valencia .............•Játiva .....

Valladolid 
(Segovia ..........

Valladolid
Valladolid

taragoza Zaragoza .......

2.° La expedición de los títulos corres
pondientes a los mencionados Corredores 
quedará aplazada hasta tanto que por 
loa interesados se cumplan, dentro del 
p.azo de treinta días laborables señala- 
<k» en el artículo quinto del Decreto de 
'7  de noviembre de 1980, los requisitos a 
que el mismo se refiere, entre ellos la 
oonstitución de las fianzas en la cuantía 
que dicho Decreto establece.

3.° Si alguno de los Corredores nom
brados por la presente Orden no cumplie
ra dentro del plazo indicado los requisitos 
de referencia, previos a la expedición del 
titulo, este Ministerio declarará Ira cadu
cidad de su nombramiento, la cual lleva
rá aparejada la pérdida de todos los de
rechos profesionales de Los interesados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1951.—P. D „ Fer

nando C amacho.

íimo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa»

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 28 de febrero de 1951 por Ja 
que se aprueba la adaptación y tras
lado de la Facultad de Filosofía y  Le
tras de Sevilla a la Real Fábrica de 
Tabacos.

lim o. Sr.: Por Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de junio de 1942 
fué cedido el A ific ío  de la Real Fábri
ca de Tabacos de Sevilla al Ministerio 
de Educación Nacional para instalar en 
él la Universidad de dicha capital.

Por Orden ministerial de 26 de noviem
bre de 1949 se crea una Comisión Uni
versitaria, encargada da la  adaptació n

y traslada del Centro expresado al edifi
cio de referencia, cuya Comisión se or
ganiza por Decreto de 23 de junio de 
1950, con la debida amplitud de funció- l 
nes, la que, en virtud de dichas dispo
siciones. hizo una distribución de espa
cio por Facultades y fijó  una ordena
ción general de conjunto, por la que se j 
encargó a los Arquitectos don Antonio ; 
Delgado Roig y don Alberto Balbontin f 
de Orta la redacción de un proyecto y j 
presupuesto de instalación de la Facui- ; 
tad de Filosofía y Letras, cuyo trabajo ' 
ha sido presentado en este Departamen
to por la Comisión Universitaria en 22 
de junio último;

Resultando que el presupuesto total de 
dicho proyecto se descompone en la si
guiente forma: ejecución material, pese- 
tas 6.001.674,03; plus de carestía de vida 
sobre 1.520.324,40 pesetas; importe total 
del presupuesto de mano de obra, pese
tas 304.06438; ídem id. sobre la misma 
cantidad por plus de cargas familiares, 
152.032,44 pesetas; 25 por 100 sobre la 
misma cantidad, aumento que determina 
el Decreto de 14 de' julio último, pesetas 
380.081,10; honorarios de Arquitectos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, según tarifa primera, grupo quin
to, el 4 por 100, una vez descontado el 
50 por 100 que determina el Decreto de 
16 de octubre de 1942 y el 37 por 100 
que señala el Decreto de 7 de julio de 
1933, 85.073,73 p e s e t a s ;  honorarios de 
Aparejador, 30 por 100 sobre la canti
dad anterior, 25.522,11 pesetas. Total, 
6.948.448,29 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que, por Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936, quedó en suspen
so el capítulo quinto de la Ley de Con
tabilidad, de 1 de julio de 1911, en cuan
to a subastas y concursos, pudiendo, por
tanto, r«ftUzfvr«e dichas obras por el s i» -,

*

terna tíc* administración, va que, por su 
índole, parece mas adecuado, autorizán
dose a Ja Comisión Uní veis1, tari a para 
que realice ia subasta o concursos par
ciales que estime convenientes para lle
var a cabo la totalidad de las referidas 
obras;

Considerando que son urgen toa y 
cesarías al íin que se persigue;

Considerando que por Ley de 18 de di
ciembre oo 1950 se transforma en sub
vención a  favor ele ' la  Junta de Obras 
para adaptación y traslado de la Uni
versidad de Sevilla al edificio de la Real 
Fábrica de Tabacos, de la misma pobla
ción, el crédito que para dichas obras ve
nía figuianrto en el presupuesto de este 
Departamento, que se destina a las obras 
de referencia, siendo dicha subvención 
administra-ble por dicha Junta y como 
parte integrante de los recursos propiC9 
de la misma, detallados en el artículo 
quinto del Decreto de 23 de jumo de 
1950,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del expresado provecto por su im
porte total de 6.948.448.29 pesetas, que se 
abonaran con cargo a la subvención de 
diez millones de pesetas que figura en 
el capítulo tercero, articulo cuarto, gru
po segundo, concepto único, subconcep- 
to 29. del vigente presupuestos de gastos 
de este Departamento; que las obras se 
lleven a cabp por el sistema de adminis
tración. auton .'lando a la repetida Comi
sión para que realice las contratas o su
bastas parciales que estime más conve
nientes para llevar a cabo las expresa
das obras.

Lo digo a V. I. pina su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioa*
Madrid, 28 de*febrero de 195L

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se hace público que 

se concederán dos premios de 1.000 y  
500 pesetas a los dos mejores artículos 
de crítica artística publicados en ÍU 
Prensa con ocasión de la Segunda Ex* 
posición de Pintores de Africa.

Para general conocimiento se hace pú
blico que con ocasión de la Segunda Ex
posición de Pintores de Africa que se ce
lebra actualmente en Madrid, la Direc
ción General de Marruecos y Colonias 
concederá dos premios, el primero de mil 
pesetas (1.000) y el segundo de quinien
tas pesetas (500), a los dos . mejores ar
tículos que se publiquen en la Prensa es
pañola, en el plazo comprendido entre 
los días 1 a 15 de marzo actual, teniendo 
por tema la crítica artística de dicho cer
tamen.

Los candidatos a dichos premios envia
rán sus trabajos, una vez publicados, a la 
citada Dirección antes de día 25 de mar
zo actual. v

Madrid, 3 de marzo de 1951.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.
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Dirección General de Sanidad
Circular por la que se anula la vacante

anunciada de Inspector Farmacéutico
M unicipal de Puenteareas.
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- DO de 25 de julio de 1950 fué anunciada, en tre  otras, para su provisión en p r o  piedad, la plaza de Inspector Farm a^ eéutico M unicipal del partido  de Puente* areas, de la provincia de Pontevedra, que en la Orden de esta Dirección resolviendo dicho concurso, de fecha 4 de n o  viembre de 1950, y publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía  10 del mismo, quedó pendiente por incidencias.
Habiéndose justificado posteriorm ente por el Ayuntam iento de P uenteareas que dicha plaza se hallaba cubierta en p r o  piedad por el Inspector Farm acéutico Municipal don Severo P ardo Ocampo, como consecuencia de haberse accedido por dicho Ayuntam iento a reponer el acuerdo por el que se le había jubilado de oficio previo expediente de reposición y capacw dad, a  tenor de lo que preceptúa el ar* tículo 44 del Reglam ento de Secretarios de Ayuntam iento, In terventores de Fon*, dos y Empleados municipales en general^ aprobado por R eal Decreto-ley de 23 dt* agosto de 1924,
Esta Dirección G eneral h a  tenido por conveniente resolver que sea anulada la* vacante que fué anunciada en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO de fecha» 25 de julio de 1950 del Inspector Farma* céutico M unicipal de Puenteareas, por hallarse debidam ente cubierta en propiedad  por don Severo Pardo Ocampo.Lo que se hace público p a ra  general conocimiento.
M adrid, 28 de febrero de 1951.—iEl Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Aduanas

Tribunal de oposiciones a ingreso en la 
Academia Oficial de Aduanas

Transcribiendo relación de los señores que 
han solicitado tom ar parte en las oposiciones 

que para cubrir hasta  ve in ticinco 
plazas de A lum no en la referida  

Academia Oficial fueron convocadas por 
Orden del M inisterio de Hacienda de 
fecha 13 de octubre de 1950.
La presente relación se form ula a  los 

efectos prevenidos en el ap a rtad o  cuarto  
de la referida O rden de convocatoria» 
con el f in  de que, den tro  del plazo de 
cinco días, contados desde el siguiente a l  
de la  inserción de la  p resente relación' 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* 
puedan form ularse an te  el T rib unal cuan
tas  reclam aciones se estim en oportunas, 
en relación con la  inclusión, exclusión o 
clasificación de los aspirantes.

Los señores afectados por la  indicacióp 
de «docum entación incompleta» quedarán 
obligados a  subsanar las  deficiencias d e  
la m isma en u n  plazo que term inará  e ls 
día veintiséis de los corrientes.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria
Resolución de expediente de la entidad

industrial que se cita.
Cumplidos las trámites reglamentarios • 

en el expediente promovido por «Unió|i . 
Química dei Norte de España, S. A.», so- k 
licitando ampliar su sección de fabrica
ción de acetona sintética,

Esta Dirección General, de acuerdo con ' 
la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Química del Norte 
de España, S. A.», para ampliar su sec
ción de fabricación de acetona sintética 
con arreglo a- las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11 de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
a las especiales siguientes:
' 1 . a El plazo de puesta en marcha será, 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOIoETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique esta resolución, o co
pia autorizada de l:i misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y rela
ción valorada de la maquinaria a que se 
contrae esto resolución.

3.* Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Vizcaya para que por la 
misma se compruebe que responde a las 
caracteristieavS que figuran en el permiso 
de importación.

4.a Se someterán a la aprobación del 
Ministerio los contratos que se establez- ( 
can para la colaboración técnica de Ca
sas extranjeras.

5.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la* red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida.

6.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualesquiera declaración ma
liciosa o inexaota contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las normas 
2* a 5A, ambas inclusive, de citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1951.—El Di

rector genere!, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de*
Industria de Vizcaya.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura
 Resolución por la que se asignan los 

números de registro que corresponden 
a los productos fitosanitarios nacionales 
que han sido inscritos en el Registro 
Oficial Central.
En virtud de lo que establece ed Decre

to de 19 de septiembre de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de 
octubre) y la Orden ministerial de 16 de 
diciembre del mismo año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de diciem
bre),

Esta Dirección General ha acordado 
asignar los números de registro correspon
dientes a diversos productos fitosanitarios 
nacionales, que obligatoriamente deberán 
figurar en los envases, con el número co
mercial, composición y aplicaciones, en 
armonía con el artículo 11 de la Orden 
citada, y por un plazo de cinco años, a
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contar de esta fecha, salvo anulación que 
pudiera acordarse antes de finalizar el 
plazo mencionado, según preceptúa el 
artículo octavo de la repetida* Orden.

La sexta relación de productos fitosani- 
tarios nacionales, con expresión de su

nombre comercial, solicitante de la ins
cripción, provincia de procedencia y nú
mero de registro correspondiente, se de
talla en anejo adjunto.

Madrid, 22 de febrero de 1951.—El Di- 
1 rector general, Gabriel Bornás.

Sexta relación de productos fitosanitarios nacionales

Nombres del producto Solicitante de la inscripción Provincia Núm.de
Registro

Dagasol oleoso, núm. 1 ... 
Insecticida Ribelles, n.° 4.
ALI naranjos .................
Insecticida «Alfa»...........
Insecticida «Delta» .......
Sulfo ...............................
Insecticida Fénix .......... .
Trisol-VUn ......................
H-24 ................... ,..........
INTJ agrícola para espol- 

Yoreos ..........................
Diclogil agrícola «Cepeda»
Cesarol-Dos .....................
Daga F lor.......................
Atirol ............................
Bquisol Pasta .................
Insecticida Ribelles n.° 7. 
Emulsión Arbrol, tipo P...
ADI-P ..............................
Gama tipo B ................
Fénix 666 .......................
Agronexa (suspensión) ... 
Agronexa (espolvoreadle)
Hexa-Formil-Serpiol ......
Insecticida agrícola «Mor

tal» ..............................
ALI frutales ...................
Polvo insecticida agrícola

«Mortal» ......................
Polvo Mata Cuca «Penta»
Fluosilicato de bario ......
Flurlna 75 por 100 .........
Matahormigas «Gymsa»...
Pataton ..........................
Caldo bordelés arsenlcal 

en polvo ......................

Grupo 1.°.—Sección a
Productos Daga Insecticidas ............
D. José Ramón Ribelles Talón .........
D. Salvador Alemany Sabadell .........
D. Alberto Real Herraiz .....................
D. Alberto Real Herraiz ................... .
Aceites Solubles «Hilar» ............ ......
D. Jo9é Calvo Esquiva ......................
D. José María Guillén Anadón .........
D. Pedro Marrón Huidobro y don Juan 

Nebrera Escobar ..............................
Fabricación Nacional de Colorantes y

Explosivos, S. A................................
D. Miguel Gil Cepeda ......................
Irga, S. A..............................................
Productos Daga Insecticida® ............
D. Juan Guix Parellada .....................
Elementos Químico-Industriales, S. A.
D. José Ramón Ribelles Talón .........
Arbrol, S. A..........................................
Productos ADI. F. Esplugues ............
Insecticida® Levantinos. F. Nácher ... 
D. Miguel GoTcía Montesinos, «La In

dustrial Gymsa» .............................
Minerales y Productos Derivados, S. A 
Minerales y Productos Derivados, S. A. 
D. Manuel Mondón Alcodori ...........
D. Vicente Ulpí Rosés ......................
D. Salvador Alemany Sabadell .........
D. Vicente Ulpi Rosés ................... .
Productos Químicos Penta, S. A........
Sociedad Anónima Cros......................
Minerales y Productos Derivados ......
D. Miguel García Montesinos. «Indus

trial Gymsa» ....................................
Sociedad Anónima de Abonos Medem.
Sociedad Anónima de Abonos Medem.

Madrid .....
Valencia .... 
Barcelona ... 
Valencia .... 
Valencia ....
Vizcaya ....
Alicante .... 
Barcelona ...
Madrid ......

Barcelona ...
Zamora _
Barcelona ...
Madrid .....
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Valencia .... 
Barcelona ... 
Valencia .... 
Valencia ....
Valencia ....
Vizcaya ....
Vizcaya ....
Valencia ....
Barcelona ... 
Barcelona ...
Barcelona ... 
Madrid , ... 
Barcelona ... 
Vizcaya ....
Valencia .... 
Madrid ......
Madrid ......

476
477
478
479
480
481
482
483
484

485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497 
493
499
500
501
502
503
504
505
506
507

Grupo 1.º—Sección B
Caldo bordelés adherente

norman ........................
Cuoreclor ........................
Sulficlor ...........................
Sulfo Zendal.................

Sociedad Anónima de Abonos Medem. 
Sociedad Anónima de Abonos Medem. 
Sales y Pigmentos Electrolíticos, S. A. 
Distribuidora de Metales y Productos 

Químicos, S. A...................................

Madrid ......
Madrid ......
Barcelona ...
Barcelona ...

508
509
510
511

Grupo 1.º—Sección C
Esterilizante Daga í.irrrr.-. 
INU-gramero ........ ...»......

D. José María Cabestany Sanz .........
Fabricación Nacional de Colorantes y 

Explosivos, S. A......................... ......
Barcelona ... 
Barcelona ...

612
513

Grupo 2.º
M a m a  .....T ...7 .7 7 ..7 7 .T ..;T rr ..

Penetro! .............. ..

Insecticidas Levantinos. F. Nácher ... 
D. Francisco Vílanova Ibáfiez ...........

Valencia .... 
Valencia ....

514
515

Grupo 3.º
Desormona ....... . . . .  , r . . .
Weedar 64 ......................
Herbicida Primma .........
Weedone Salt ......* .......
Sanosgerm ......................
Preservator Goold .........
Dormatone .....................
Topofin .................................

Insecticidas Cóndor, S. A. . . . . . . . . . . t . . . .
Supram. S. A.......................................
Primma, S. A. * .................................
Supram, S. A.........................................................! .........
Laboratorios Seci .........................................................
D. Antonio Navarro Izquierdo ..................
Supram, S. A....................................................................
Sociedad Anónima de Abonos Medem.

Vizcaya ....
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Guipúzcoa .. 
Valencia .... 
Barcelona ... 
Madrid ......

516
517
518
519
520 
621
522
523

Instituto Nacional de Colonización
Anunciando concursos públicos para la 

construcción de las obras que se indican. 

Se anuncia concurso público para la 
construcción de cincuenta y seirs vivien-

das de colonos con sus dependencias agrí
colas y cerramientos y obras de urbani
zación (explanación y aceras) en el nue
vo pueblo de la ñnca «Casasolilla», sita 
en el término municipal de Ciudad Ro
drigo (Salamanca), cuyo presupuesto de 
ejecución por contrata asciende a siete 
millones trescientas cuarenta y cinco mil 
ochocientas noventa y ocho pesetas con 
cuatro céntimos C7.345.898,04),

Los proyectos de las obras y el pliego 
de condiciones del concurso podrán exa
minarse en las oficinas centrales del Ins
tituto Nacional de Colonización, en ¿Ma
drid, Castellana, 31, y en la Delegación 
del Instituto en Valladolid, Queipo da 
Llano, 18, durante los días hábiles y 'ho
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de ciento tres mil cuatrocien
tas cincuenta y ocho pesetas con noven
ta y ocho céntimos (103.458,98), deberuii 
presentarse en las indicadas oficinas an
tes de las doce horas del día 26 de mar*, 
zo actual, y la apertura de los phegoa 
tendrá lugar a las once horas del día 
31 de marzo de 1951.

Madrid, 6 de marzo de 1951.—E1 Inge
niero Subdirector de Obras.

496—A. O.

Se anuncia concurso público para la 
construcción del nuevo poblado en la fin
ca «Matón de los Iñigos», sita en el tér
mino municipal de Tejeda de Tiétar (Cá- 
ceres), cuyo presupuesto de ejecución por 
contrata asciende a ocho millones dosr 
cientas setenta y un mil una pesetas con 
veintiocho céntimos (8.271.001,28).

El proyecto de las obras y el pliego 
de condiciones del concurso podrán exa/- 
minarse en las oficinas centrales del Ins» 
tituto Nacional de Colonización, en Ma
drid, Castellana, número 31, y en la De
legación del Instituto en Talavera de la 
Reina, San Miguel, número 4, durante 
los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de ciento doce rail sete
cientas diez pesetas con im céntimo 
(112.710,01), deberán presentarse en las 
indicadas oficinas antes de las doce ho
ras del próximo día 26, y la apertura do 
los pliegos tendrá lugar a las doce horaj 
del día 31 de marzo de 1951.

Madrid, 6 de marzo de 1951.—-El Inga* 
ni ero Subdirector de Obras.

497—A. C.

Rectificación al anuncio de concurso pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 66, sobre «Obras de 
adaptación del cortijo «Torre Pava» para 
Escuela mixta, casa de Maestra y vivienda 
d e guarda», en la finca «Las To
rres» (Sevilla).

Habiéndose padecido error en la re» 
dacción del anuncio de concurso publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 66, del día de hoy, para la 
construcción de las «Obras de adaptan 
ción del cortijo «Torre Pava» para es* 
cuela mixta, casa de Maestra y vivienda 
de guarda» en la finca «Las Torres» (Se
villa), se hace público que el presupuesta 
de ejecución por contrata es de seiscien
tas once mil setenta y dos pesetas con 
sesenta y dos céntimos (611.072,62), en 
lugar de 630.072,62 pesetas como en aquél 
se indicaba.

Madrid, 7 de marzo de 1951.—Él Inge» 
niero Subdirector de Obra*

512—A, C.


